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Proceso:  EJECUTIVO  No 6800140030222021.00048.00 
Demandante: ZAARET JULIANA MAYORGA, YOAIRA OLIVIA MORENO MAYORGA 
Demandados: DANIELA MAYORGA, OSCAR ALARCÓN ROJAS 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando 
que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga ordenó por auto de 29 de noviembre de 2021, 
radicado 680013103004-2021-00365-00, la suspensión de las actuaciones al interior del proceso hasta 
tanto no se decida la acción de tutela. 
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Atendiendo la orden impartida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, dentro de la 
acción de tutela 680013103004-2021-00365-00, procede el despacho a ordenar la suspensión de las 
actuaciones al interior del proceso hasta tanto se decida la acción constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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